
 

 

 

 

 

 

En 65 años de existencia, el Colegio Nacional de 

Enfermeras, se ha comprometido por el desarrollo de la 

profesión de Enfermería y de las enfermeras, ha hecho 

posible el cumplimiento de responsabilidades e 

iniciativas propias, frecuentemente con propósitos 

coadyuvantes en lograr la profesionalización, 

convencidas de que sólo la unión del gremio permitirá 

una práctica de enfermería evidente en su naturaleza y 

el valor para la salud de la población.  

 

Su acción está fundamentada en los avances 

científicos y tecnológicos con percepción ética y 

sensibilidad humana, en respuesta a su obligación con 

la sociedad. 

 

El Colegio Nacional de Enfermeras, es un organismo 

civil que agrupa a las(os) enfermeras(os), representa a 

la profesión  a nivel nacional, y es el único reconocido 

en el ámbito internacional, mismo que se rige por sus 

propios estatutos. 

 

Es miembro activo del Consejo Internacional de 

Enfermeras, del Foro Nacional de Colegios de 

Profesionistas, Federación General, A. C., entre otros. 

 

 

 

 

Participa en proyectos nacionales e internacionales con 

diferentes organismos gubernamentales, académicos y 

asociaciones afines, con el propósito de mejorar las 

condiciones laborales y lograr un impacto social de 

salud. 

 

 

 

¿Cuál es la misión del Colegio? 

 

Es representar a la enfermería mexicana y velar por 

sus intereses, fomentando el sentido de solidaridad, 

mediante acciones que impulsan el bienestar social, 

cultural y laboral, encaminando sus esfuerzos en lograr 

un alto sentido de humanismo, ética y de 

responsabilidad social de sus agremiados. 

 

¿Y su visión? 

 

Es ser el organismo civil autónomo más representativo, 

que a través de acciones conjuntas, participe con 

instituciones de salud y educativas en programas 

tendientes a promover el desarrollo de enfermería y 

mejorar el estado de salud de la población, siendo ésta 



la resultante de conjugar las funciones técnicas, 

administrativas, de docencia e investigación, como 

tareas sustantivas de la profesión y su interrelación con 

la sociedad. 

 

 

 

¿Qué objetivo tiene el Colegio Nacional de 

Enfermeras?  

 

Ser el vínculo de unión de la enfermería en México y de 

ésta con la de otros países, compartiendo intereses y 

metas comunes, aunando esfuerzos para el desarrollo 

y avance científico de la práctica de la profesión en 

beneficio de la salud de nuestros connacionales y en 

general de los seres humanos que requieran los 

servicios de enfermería. 

 

Trabajo en conjunto… 

 

A nivel nacional el Colegio Nacional de Enfermeras 

trabaja con distintos organismos gubernamentales y no 

gubernamentales como: 

 

 Secretaría de Salud, a través de  

o Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica  y 

Control de Enfermedades (CENAVECE), de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud. 

o Red TAES de Enfermería. 

o Dirección General de Calidad en Salud, de la 

Subsecretaría de Innovación y Calidad. 

o Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Prevención y Control de Enfermedades 

(CCNNPCE). 

 Secretaría de Gobernación, a través de:  

o Unidad para el Desarrollo Político. 

 Foro Nacional de Colegios de Profesionistas, 

Federación General, A. C. 

 Organizaciones civiles afines a la profesión. 

 

A nivel Internacional el Colegio trabaja con: 

 

 Consejo Internacional de Enfermeras (CIE), que 

trabaja en coordinación con organismos como: 

o Organización Mundial de la Salud (OMS). 

o Organización Panamericana de la Salud (OPS). 

o Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF). 

o Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

o Cruz Roja Internacional. 

 

Programas del Colegio. 

 

 Colegiación. 

 Cursos de Liderazgo.  

 Educación Continua. 

 Publicación de la Revista “Enfermeras”. 

 Certificación Profesional. 

 Servicio Profesional. 

 

 

 



¿Qué proyectos tienen? 

 

 Formación de Peritos Profesionales. 

 Servicio Social de Pasantes. 

 Creación de un Centro de Investigación. 

 

 

 

¿Qué eventos lleva a cabo el Colegio 

Nacional de Enfermeras? 

 

 Cada dos años se organiza un Congreso Nacional. 

 Anualmente, en conjunto, con el Consejo 

Internacional celebramos el Día Internacional de la 

Enfermera. 

 Además el Consejo Internacional celebra la 

Conferencia Internacional de Enfermería y el 

Congreso Internacional de Enfermería en los que 

se trata la problemática de la enfermería. 

 

 

¿Quién es Eva Reyes Gómez? 

 

Es Licenciada en Enfermería por la Escuela Nacional 

de Enfermería y Obstetricia (ENEO) de la 

Universidad Nacional Autónoma de México y Maestra 

en Salud por la Universidad Autónoma Metropolitana. 

Ha trabajado en los hospitales 20 de noviembre y 1 

de octubre del ISSSTE, docente de la ENEO donde 

también ha asesorado tesis de Licenciatura y 

Maestría. 

Es fundadora del Sistema de Universidad Abierta de 

la ENEO, ha sido Presidenta de la Academia de 

Enfermería Pediátrica. También es consejera y 

decana del Consejo Técnico de la ENEO. Ha sido 

acreedora del Mérito Universitario por 25 años de 

servicio en la UNAM. 

Dentro del Colegio Nacional de Enfermeras es socia 

activa desde 1983 ocupando diversos cargos. 

Actualmente es su Presidenta. 

CONTACTO 
 

Dirección. Av. Obrero Mundial #229, Col. De Valle, 

C.P. 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

Tel.  (55) 5536-9955, 5536-8699 

Mail. conalenf@yahoo.com.mx 

Fuente: 

Entrevista realizada al Colegio Nacional de Enfermeras en el 

programa de radio Espacio Abierto de la Radio Ciudadana del 

Instituto Mexicano de la Radio, el día 21 de agosto de 2012 


